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ESTADOS UNIDOS - LEY ANTIDUMPING DE 1916 
 

Recurso de los Estados Unidos al párrafo 6 del artículo 22 del ESD 
 

Comunicación del Árbitro 
 
 
 Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente 
comunicación, de fecha 19 de septiembre de 2003, dirigida al Sr. Dimitrij Grčar, Presidente de los 
árbitros. 
 

"En la comunicación de 4 de marzo de 2002 (documento WT/DS136/18) del Árbitro 
en el procedimiento indicado supra, se anunció la suspensión del procedimiento de 
arbitraje atendiendo a la solicitud conjunta de las partes.  En esa comunicación, el 
Árbitro tomó nota del acuerdo de las partes en virtud del cual el procedimiento de 
arbitraje podría reactivarse a petición de cualquiera de ellas después del 30 de junio 
de 2002 si para esa fecha no se hubieran realizado progresos sustanciales en la 
solución de esta diferencia. 

La solicitud de suspensión del procedimiento de arbitraje se presentó en vista de que 
se había introducido en el Congreso de los Estados Unidos una propuesta para 
derogar la Ley de 1916 y poner fin a los asuntos pendientes iniciados al amparo de 
dicha Ley.  Sin embargo, hasta el día de hoy, no se ha adoptado ninguna ley para 
derogar la Ley de 1916 y poner fin a los asuntos pendientes ante los tribunales 
estadounidenses. 

A la luz de estas circunstancias, las Comunidades Europeas desean reactivar el 
procedimiento de arbitraje." 

 
_______________ 

 
 
 De conformidad con los términos de la solicitud conjunta de suspensión que figura en el 
documento WT/DS136/18, según la cual el procedimiento de arbitraje podrá reactivarse a petición de 
cualquiera de las partes después del 30 de junio de 2002, se da por terminada ahora la suspensión y el 
Árbitro reanudará su labor. 

__________ 
 


